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Redacción

El Ministerio de Justicia crea su Registro
Electrónico de Apostillas

Orden JUS/1207/2011, de 4 de mayo (BOE núm. 115, de 14 de mayo de 2011) 

El 5 de octubre de 1961 se firmó el Convenio XII de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional

Privado por el que se suprimió la exigencia de legalización de los documentos públicos autorizados en el

territorio de un Estado contratante y que debieran ser presentados en el territorio de otro Estado contratante. El

citado Convenio, que fue ratificado en España por Instrumento de 10 de abril de 1978, configuró la Apostilla

debidamente cumplimentada y expedida por la autoridad competente del Estado del que dimanase el

documento como la única formalidad exigible para certificar la autenticidad de la firma, la calidad en que el

signatario del documento ha actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento está

revestido.

En el ámbito de nuestra legislación interna, el espíritu de este Registro Electrónico de Apostillas deviene

congruente con la Ley 11/2007 de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, así como

con el Real Decreto 1671/2009 de 6 de noviembre, que tienen como objetivo final acercar la Administración

Pública a los ciudadanos mediante la incorporación de las Nuevas Tecnologías.

En aplicación de esas previsiones legales, la presente orden, sin suprimir la emisión de Apostillas en formato

papel, tiene por objeto la regulación del procedimiento de emi ...
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